DFL 3 1990 MINISTERIO DE AGRICULTURA PUBLICADO EN EL DO 05/05/1990

ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834 SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

Santiago, 07 de Febrero de 1990.- 
Hoy se decretó lo que sigue: 

DFL. Núm. 3.- 
Visto: las facultades que me confieren los artículos 1º, 2º y 13º transitorio y el artículo 7º de la ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único- Adécuanse las plantas y escalafones del personal del Instituto de Desarrollo Agropecuario a lo dispuesto en el artículo 5º de la ley No. 18.834, en la forma de que señala:

SITUACION ACTUAL   

	ESCALAFON/CARGOS
	NIVEL
	GRADO
	No. CARGOS

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	
	

	JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO
	
	
	

	Director Nacional
	IV
	3
	1

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	
	

	DIRECTIVOS SUPERIORES
	
	
	

	Director Nacional de Desarrollo Rural
	III
	4
	1

	Fiscal
	III
	4
	1

	
	
	
	2

	DIRECTIVOS
	
	
	

	Jefes de División
	I
	5
	3

	Jefe de Planificación
	I
	5
	1

	Coordinador Regional
	I
	5
	1

	Jefes Zonales
	I
	5
	12

	Contralor General
	II
	6
	1

	Jefes Subdivisión
	II
	6
	6

	JEFATURAS A
	
	
	

	Jefaturas A
	I
	9
	29

	Jefaturas A
	II
	10
	6

	JEFATURAS B
	
	
	

	Jefaturas B
	I
	11
	4

	Jefaturas B
	I
	12
	3

	
	
	
	66

	PROFESIONALES
	
	
	

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	I
	4
	1

	Abogado
	I
	6
	4

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agron. y Forest.
	I
	6
	8

	ING. COMERCIALES
	
	
	

	Ing. Comercial
	I
	6
	2

	MED. VETERINARIOS
	
	
	

	Méd. Veterinario
	I
	6
	1

	ARQUITECTOS
	
	
	

	Arquitecto
	I
	6
	1

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón.
	I
	7
	16

	ING. CIVILES
	
	
	

	Ing. Civil
	II
	7
	1

	MED. VETERINARIOS
	
	
	

	Méd. Veterinario
	I
	7
	2

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	II
	8
	4

	ADM. PUBLICO
	
	
	

	Adm. Público
	II
	8
	1

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contador Auditor
	II
	8
	1

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forestal
	II
	8
	10

	ING. COMERCIALES
	
	
	

	Ing. Comercial
	II
	8
	2

	MED. VETERINARIOS
	
	
	

	Méd. Veterinario
	II
	8
	3

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	II
	9
	2

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forestal
	II
	9
	16

	MED. VETERINARIO
	
	
	

	Méd. Veterinario
	II
	9
	6

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Analista Sistema B
	
	9
	2

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	II
	10
	4

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contadores Auditor
	II
	11
	1

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forest.
	II
	10
	8

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contador Auditor
	II
	11
	1

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forest
	II
	11
	21

	INSPECTORES
	
	
	

	Inspectores
	I
	11
	1

	MED. VETERINARIO
	
	
	

	Méd. Veterinario
	II
	11
	5

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	III
	12
	3

	ASISTENTES SOCIALES
	
	
	

	Asistente Social
	I
	12
	2

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contador Auditor
	III
	12
	2

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forest.
	III
	12
	7

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	II
	12
	6

	ING. AGRON. Y FOREST.
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forest.
	III
	13
	7

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	II
	13
	11

	MED. VETERINARIOS
	
	
	

	Méd. Veterinarios
	III
	13
	1

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contador Auditor
	III
	14
	2

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	II
	14
	4

	PERIODISTAS
	
	
	

	Periodista
	I
	14
	1

	TECNICOS UNIVER.
	
	
	

	Técnicos Univer.
	I
	14
	8

	ABOGADOS
	
	
	

	Abogado
	III
	15
	1

	ADM. PUBLICOS
	
	
	

	Adm. Público
	III
	15
	1

	CONTADORES AUDITORES
	
	
	

	Contador Auditor
	III
	15
	17

	ED. Y ORIENT. DEL HOGAR
	
	
	

	Ed. y Orien. del Hogar
	
	15
	2

	ING. AGRON. Y FOREST
	
	
	

	Ing. Agrón. y Forest.
	III
	15
	19

	ING. COMERCIALES
	
	
	

	Ing. Comercial
	III
	15
	4

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	III
	15
	12

	MED. VETERINARIOS
	
	
	

	Méd. Veterinario
	III
	15
	1

	TECNICOS UNVER.
	
	
	

	Técnico Univer.
	I
	15
	6

	ASISTENTES SOCIALES
	
	
	

	Asistente Social
	II
	16
	1

	ED. Y ORIENT. DEL HOGAR
	
	
	

	Ed. y Orien. del Hogar
	I
	16
	2

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	III
	16
	3

	TECNICOS UNIVER.
	
	
	

	Técnicos Univer.
	II
	16
	5

	ED. Y ORIENT. DEL HOGAR
	
	
	

	Ed. y Orien. del Hogar
	II
	17
	4

	ING. DE EJECUCION
	
	
	

	Ing. de Ejecución
	III
	17
	5

	TECNICOS UNIVER.
	
	
	

	Técnicos Univer.
	II
	17
	4

	ED. Y ORIENT. DEL HOGAR
	
	
	

	Ed. y Orien. del Hogar
	II
	18
	4

	TECNICOS UNIVER.
	
	
	

	Técnicos Univer.
	III
	19
	3

	TECNICOS UNIVER.
	
	
	

	Técnicos Univer.
	III
	20
	1

	
	
	
	275

	TECNICOS
	
	
	

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	I
	10
	4

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Programador B
	I
	11
	1

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	I
	12
	4

	Contador
	II
	13
	1

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Programador B
	
	13
	1

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	II
	14
	5

	INSPECTORES
	
	
	

	Inspector
	II
	14
	2

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Programador C
	
	14
	1

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	II
	15
	3

	INSPECTORES
	
	
	

	Inspector
	II
	15
	7

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Programador C
	
	15
	8

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	II
	16
	9

	INSPECTORES
	
	
	

	Inspector
	III
	16
	1

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	III
	17
	10

	PARCTICOS AGRICOLAS
	
	
	

	Práct. Agrícolas
	I
	17
	13

	PROCESAMIENTO DE DATOS
	
	
	

	Operador I de Comp.
	
	17
	3

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	III
	18
	11

	PRACTICOS AGRICOLAS
	
	
	

	Práct. Agrícola
	I
	18
	27

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	III
	19
	2

	PRACTICOS
	
	
	

	Práct. Agrícolas
	II
	19
	29

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	III
	20
	2

	PRACTICOS AGRICOLAS
	
	
	

	Práct. Agrícolas
	II
	20
	45

	CONTADORES
	
	
	

	Contador
	IV
	21
	7

	PRACTICOS AGRICOLAS
	
	
	

	Práct. Agrícolas
	II
	21
	2

	Práct. Agrícolas
	III
	22
	1

	
	
	
	199

	OFICIALES ADMINISTRATIVOS
	
	
	

	Oficial Adminis.
	I
	14
	11

	Oficial Adminis.
	I
	15
	15

	Oficial Adminis.
	II
	16
	20

	Oficial Adminis.
	II
	17
	22

	Oficial Adminis.
	II
	18
	29

	Oficial Adminis.
	II
	19
	36

	Oficial Adminis.
	III
	20
	57

	Oficial Adminis.
	III
	21
	61

	Oficial Adminis.
	III
	22
	21

	Oficial Adminis.
	III
	23
	11

	Oficial Adminis.
	III
	24
	4

	
	
	
	287

	AUXILIARES
	
	
	

	CHOFERES
	
	
	

	Chofer
	I
	20
	6

	AUXILIARES
	
	
	

	Auxiliar
	I
	21
	5

	CHOFERES
	
	
	

	Chofer
	I
	21
	9

	AUXILIARES
	
	
	

	Auxiliar
	I
	22
	7

	CHOFERES
	
	
	

	Chofer
	I
	22
	6

	AUXILIARES
	
	
	

	Auxiliar
	II
	23
	10

	CHOFERES
	
	
	

	Chofer
	II
	23
	12

	AUXILIARES
	
	
	

	Auxiliar
	II
	24
	7

	CHOFERES
	
	
	

	Chofer
	II
	25
	4

	
	
	
	66

	TOTAL CARGOS PLANTA
	
	
	896


ADECUACION SEGUN ARTICULO 5º LEY Nº 18.834
	PLANTA/CARGO
	GRADO
	Nº   CARGOS

	JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO
	
	

	Director Nacional
	3
	1

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	

	DIRECTIVOS SUPERIORES
	
	

	Subdirector de Desarrollo Rural
	4
	1

	Jefe División Fiscalía

	4
	1

	Jefes División1
	5
	5

	Directores Regionales
 

	5
	15

	Jefes Departamento
	6
	7

	
	
	30

	Jefes de Oficina
	9
	29

	Jefes de Oficina
	10
	6

	Jefes de Oficinas
	11
	4

	Jefes de Oficinas
	12
	3

	
	
	42

	II.- CARGOS DE CARRERA
	
	

	PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	4
	1

	Profesionales 2


	5
	15

	Profesionales245
	6
	24

	Profesionales4
	7
	14

	Profesionales
	8
	21

	Profesionales4
	9
	21

	Profesionales4
	10
	12

	Profesionales
	11
	28

	Profesionales4
	12
	19

	Profesionales4
	13
	18

	Profesionales
	14
	15

	Profesionales4
	15
	60

	Profesionales
	16
	11

	Profesionales
	17
	13

	Profesionales
	18
	8

	
	
	280

	TECNICOS
	
	

	Técnicos2
	9
	5

	Técnicos2
	10
	10

	Técnicos2
	11
	11

	Técnicos2
	12
	9

	Técnicos2
	13
	6

	Técnicos
	14
	8

	Técnicos
	15
	18

	Técnicos
	16
	10

	Técnicos
	17
	26

	Técnicos
	18
	38

	Técnicos
	19
	31

	Técnicos
	20
	47

	Técnicos
	21
	9

	Técnicos
	22
	1

	
	
	229

	OFICIALES ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	14
	11

	Administrativos
	15
	15

	Administrativos
	16
	20

	Administrativos
	17
	22

	Administrativos
	18
	29

	Administrativos
	19
	36

	Administrativos
	20
	57

	Administrativos
	21
	61

	Administrativos
	22
	21

	Administrativos
	23
	11

	Administrativos
	24
	4

	
	
	287

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	20
	6

	Auxiliares
	21
	14

	Auxiliares
	22
	13

	Auxiliares
	23
	22

	Auxiliares
	24
	7

	Auxiliares
	25
	4

	
	
	66

	Total
	
	934


Para el ingreso y promoción a los cargos contemplados en las plantas indicadas, se exigirán los requisitos que en cada caso se señalan:

CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA

El cargo de Jefe Departamento Fiscalía requiere el título de Abogado.

CARGOS DE CARRERA

PLANTA DE DIRECTIVOS 
Directivos grados 9º a 12º.

a) Título profesional otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y ejercicio profesional de tres años con, a lo menos, uno en funciones de Jefatura, o

b) Desempeño de, a lo menos, ocho y diez años en cargos de la Planta de Técnicos o Administrativos, respectivamente, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar estas plantas y, para ambos casos, curso de gestión directiva de 90 horas a lo menos.

PLANTA DE PROFESIONALES

Título Profesional otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

Para ingresar o ser ascendido a grado 12º se exigirá a lo menos, alternativamente:

a) Título Profesional de una carrera de ocho semestres o más
, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título profesional otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y seis años de antigüedad en la Institución, dos de los cuales deberán ser en el grado inmediatamente inferior.

Para ingresar o ser ascendido al grado 15º se exigirá a lo menos, alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de diez semestres o más, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título profesional otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y tres años de antigüedad en la Institución, uno de los cuales deberá ser en el grado inmediatamente inferior.

PLANTA DE TECNICOS

Alternativamente:

a) Título de Técnico otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título de Técnico otorgado por un Establecimiento de Educación Media Técnico - Profesional.

c) Haber aprobado a lo menos cuatro semestres de una carrera profesional universitaria impartida por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Licencia de Educación Media o equivalente.

PLANTA DE AUXILIARES

Haber aprobado la Educación Básica y estar en posesión de Licencia de Conducir Clase A, cuando corresponda.
MODIFICACIONES

Ley 19269 art/5. publicada en el DO. 29/11/93.
Modifica, el DFL 3/90 Agricultura, que adecuo las plantas de personal del Instituto de Desarrollo Agropecuario, creando nuevos cargos en las plantas de directivos, profesionales y de técnicos. 
Además, modifica los requisitos establecidos para el ingreso y promoción a grados 12 y 15 de la planta de profesionales
Artículo 5º.- Modifícase, a contar del 01 de enero de 1993, el decreto con  fuerza de ley No. 3, de 1990, del Ministerio de Agricultura, que adecuó las plantas de personal del Instituto de Desarrollo Agropecuario, en la forma que a continuación se indica:

  1. Créanse los siguientes cargos en las plantas y grados que se señalan:

	Plantas/Cargos
	Grados EUS
	Número Cargos

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Director Regional
	5
	1

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	5
	9

	Profesionales
	6
	8

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	9
	5

	Técnicos
	10
	6

	Técnicos
	11
	10

	Técnicos
	12
	5

	Técnicos
	13
	4


2. Modifícanse los requisitos establecidos para el ingreso y promoción a los grados 12 y 15, respectivamente, de la Planta de Profesionales, en el siguiente sentido:

Donde dice: "a) Título Profesional de una carrera de diez semestres o más";

Debe decir: "a) Título Profesional de una carrera de ocho semestres o más."
DTO 1471/95: Interior publicado en el DO 30/8/95. 
INDIVIDUALIZA CARGOS QUE SE SUPRIMEN DEL INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y LOS FUNCIONARIOS QUE LOS DESEMPENEN, QUE TENDRAN DERECHO A SER NOMBRADOS EN LAS PLANTAS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS GOBIERNOS REGIONALES, CONFORME AL ART/3 DE LA LEY 19379
Artículo Unico

   1.- Individualízanse los cargos del Instituto de Desarrollo Agropecuario, indicados en el inciso primero del artículo 3° de la Ley N° 19.379 y los funcionarios que los desempeñan: 

	 Cargo 
	Grado E.U.R
	Rut.
	Funcionario que lo desempeña

	PROFESIONAL 
	5° 
	 3.367.091-5 
	FRANCISCO VASQUEZRUDOLPH 

	 PROFESIONAL
	 6°
	3.270.819-6 
	ALEJANDRO LEÑANLICANCURA 

	 PROFESIONAL
	 6°
	4.085.218-2
	 LUIS CARRASCO TORO 

	 PROFESIONAL
	 6° 
	 3.697.062-6 
	HUMBERTO VARGASALISTER 

	 PROFESIONAL 
	6°
	3.463.291-K 
	RONALD WALKERRIESLE 

	 PROFESIONAL
	 7° 
	 4.208.705-K 
	JORGE GAJARDOROJAS 

	 PROFESIONAL
	 7°
	5.062.014-K
	RODRIGO VENEGAS RITCHIE

	 PROFESIONAL 
	7° 
	6.719.726-7
	SISKE RUBEN MONSAIMSOTO

	 PROFESIONAL
	 7°
	3.844.776-9 
	CARLOS ELGUETABARRIENTOS 

	 PROFESIONAL
	 7° 
	2.386.847-4
	EDUARDO NUÑEZ GARCIA 

	 PROFESIONAL
	 9° 
	6.637.609-5
	ROSARIO CABRERAGONZALEZ 

	 PROFESIONAL 
	9°
	5.651.160-1
	LUIS ANDRADE PEÑAILILLO 

	 PROFESIONAL
	 9°
	3.180.163-K
	ARTURO JOHNSON LLONA 

	 PROFESIONAL 
	9° 
	5.191.450-3
	RAFAEL RUBI APARICIO 

	 PROFESIONAL 
	9°
	5.743.371-K
	MANUEL MILLON LOPEZ 

	 PROFESIONAL 
	 10° 
	7.648.351-5
	 VICTOR TRUJILLO CERDA 

	 PROFESIONAL
	10°
	3.064.599-5
	LUIS ANIBAL PEREZ VARGAS 

	 PROFESIONAL
	12°
	4.845.083-0
	 FLAVIO MONSALVE SCHWERTER 

	 PROFESIONAL
	13°
	4.359.039-1
	ELIANA SILVA MAGNA 

	 PROFESIONAL
	15° 
	6.293.265-1
	JOSEFINA MOYANOCRISOSTOMO 

	 PROFESIONAL
	15° 
	4.111.522-K
	 MARIA URREA BELTRAN 

	 PROFESIONAL 
	 15° 
	8.766.819-3
	IVAN BELTRAN NORAMBUENA


DFL 49/2003. Agricultura, publicado en el DO 7/2/2004. 
CREA CARGOS QUE INDICA EN LA PLANTA DE PROFESIONALES DEL INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Santiago, 2 de septiembre de 2003.- 
Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Nº 49.- Visto:
 El oficio ordinario Nº 533, de 2003, del Instituto de Desarrollo Agropecuario; las leyes Nº 18.910 y Nº 19.213; el D.F.L. Nº 294, de 1960, el artículo 61 de la Constitución Política de la República de Chile; la facultad que me confiere el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, y

Considerando:

Que el Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario ha resuelto incorporar a cargos de la Planta de Profesionales de ese Servicio a diez funcionarios que actualmente sirven cargos adscritos Directivos.

Que, en conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882, procede crear los cargos a que deben acceder los referidos funcionarios en la Planta correspondiente, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero.- Créanse en la Planta de Profesionales del Instituto de Desarrollo Agropecuario siete cargos de Profesionales de grado 5º de la escala única de remuneraciones y tres cargos de Profesionales de grado 6º de la misma escala.

Artículo segundo.- Incrémentase en diez cargos la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos para el Instituto de Desarrollo Agropecuario. 

DFL 3/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 3.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 5, en la planta de personal estamento directivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1990, del Ministerio de Agricultura, y en el decreto con fuerza de ley Nº 49 de 2003, del Ministerio de Hacienda.
DFL 5/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 6.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 5, en la planta de personal estamento directivo del Instituto de Desarrollo Agropecuario, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1990, del Ministerio de Agricultura, y en el decreto con fuerza de ley Nº 49, de 2003, del Ministerio de Hacienda.
� El DFL 23/2004 (H) cambio la denominación de los nombre de Jefe de Departamento a Jefe de División


� Ley 19269 Artículo 5 N° 1


� Cargos creados por el DFL 3/2007(H) DO 02/10/2007.y DFL 6/2007 (H) DO 02/10/2007.


� Decreto 1471/1995


� DFL 49/2003


� Ley 19269 Artículo 5 N° 2





